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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 261 DE 1998 

(Marzo 11)

“Por el cual se aclara el artículo primero del Acuerdo No. 192 de 1997 ”Por medio del cual se modifica la planta de cargos del Juzgado Sexto de Familia de Ibagué, Circuito Judicial de Ibagué, Distrito Judicial de Ibagué".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 9o. del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclárase el artículo primero del Acuerdo No. 192 de 1997, en el sentido de que el grado del Asistente Social creado en la planta de personal del Juzgado Sexto de Familia de Ibagué, corresponde al Grado 1.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, a los once (11) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho (1998).
GILBERTO OROZCO OROZCO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

Secretaria
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